
CIRCULAR-TELEFAX 27/98 
 
 

México, D.F., a 18 de agosto de 1998. 
 
 
A LAS INSTITUCIONES  
DE BANCA MÚLTIPLE: 
 
 

ASUNTO: COMPENSACIÓN Y TRASPASO DE FONDOS 
 
 

El Banco de México, con fundamento en el artículo 31 de su Ley, y atendiendo diversas 
peticiones de esas instituciones y de Cecoban S.A. de C.V., en el sentido de que se 
cancelen las cámaras de compensación establecidas por Cecoban, S.A. de C.V., en 
Ciudad Altamirano Gro., Ojinaga, Chich., Pinotepa Nacional, Oax., Puerto Peñasco, Son., 
y Putla, Oax., debido a que el número y monto total de los documentos que compensa 
son notoriamente bajos y, consecuentemente, de que se amplíe el área de cobertura de 
otras cámaras de compensación, ha resuelto modificar, a partir del 3 de mayo de 1999, 
el Anexo 16 de la Circular 2019/95, en los términos siguientes: 
 
 

“ANEXO 16 
 

CÁMARS DE COMPENSACIÓN DE DOCUMENTOS 
AUTORIZADOS POR BANCO DE MEXICO (*) 

UBICACIÓN FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 

ZONA 

 

. . .   

CHIHUAHUA, CHIH. 13-feb-98 
13-feb-98 
13-feb-98 
13-feb-98 
13-feb-98 
18-ago-98 

CHIHUAHUA, CHIH. 
CIUDAD CAMRAGO, CHIH. 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIH. 
CIUDAD DELICIAS, CHIH. 
CIUDAD GUERRERO, CHIH. 
OJINAGA, CHIH. 

CIUDAD ALTAMIRANO, 
GRO. 

Se deroga 

. . .   

HERMOSILLO, SON. 13-feb-98 
13-feb-98 
18-ago-98 

HERMOSILLO, SON. 
GUAYMAS, SON. 
PUERTO PEÑASCO, SON. 

. . .   

LÁZARO CÁRDENAS, 
MICH. 

27-feb-98 
27-feb-98 
18-ago-98 

LÁZARO CARNENAS, MICH. 
ZIHUATANEJO, GRO. 
CIUDAD ALTAMIRANO, GRO. 
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. . .   

OAXACA, OAX. 13-feb-98 
13-feb-98 
18-ago-98 
18-ago-98 

OAXACA, OAX. 
HUAJUAPAN DE LEON, OAX. 
PINOTEPA NACIONAL, OAX. 
PUTLA, OAX. 

OJINAGA, CHIH. Se deroga. 

. . .   

PINOTEPA NACIONAL, 
OAX. 

Se deroga. 

. . .   

PUERTO PEÑASCO, SON. Se deroga. 

PUTLA, OAX. Se deroga. 

. . .”   

 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

BANCO DE MEXICO 
 
 
 
 

MARGARITA MOLERES BARONA LIC. FERNANDO CORVERA CARAZA 
DIRECTORA DE TRÁMITE OPERATIVO 

 
 

GERENTE DE DISPOSICIONES AL 
SISTEMA FINANCIERO 

 


